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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍ? 

    

AFFINITY BPO AFFINITYBPO CÍA. LTDA. o 

QUE OTORGAN: PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB Y ERNESTO XAVIER 

VALDIVIESO HURTADO 

A FAVOR: MARÍA DEL ROCÍO ZALDUMBIDE SERRANO Y ANA MARÍA 

DI DONATO CORDERO 

CUANTÍA: US 800,00 

Dl: 2 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2019-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinticuatro de junio del año dos mil diecinueve, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, los 

señores Paul Estevan Córdova Chehab y Carmen Lucía Puente Vela, casados, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal formada por ellos; y el señor Ernesto Xavier Valdivieso Hurtado, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos, con disolución de la 

sociedad conyugal suscrita con su esposa, la señora Isabel Aline Aruta Meza, los 

comparecientes están domiciliados en Quito, en la Ignacio Bossano N33 y Carlos 

Guerrero. Edificio Altavista 402, teléfono 23330777 y correo electrónico 

paulcordova4(9 hotmail.com, a quienes en adelante y para los efectos del presente



contrato se les podrá denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, la señora 

María del Rocío Zaldumbide Serrano, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, con disolución de la sociedad conyugal; “y, la señora Ana 

María Di Donato Cordero, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos, domiciliados en Quito, en la Avenida doce de octubre y Coruña, edificio 

Urban Plaza, teléfono 3230374 y correo electrónico saguirre(Wlexvalor.com, a 

quienes en adelante y para los efectos del presente contrato se les podrá 

denominar como las CESIONARIAS. Los contratantes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

Compañía AFFINITY BPO AFFINITYBPO CIA.LTDA., contenido en las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública por una parte el señor ERNESTO 

XAVIER VALDIVIESO HURTADO casado, por sus propios y personales derechos, con 

disolución de la sociedad conyugal con la señora Isabel Aline Aruta Meza, 

conforme el documento habilitante que se adjunta a la presente, y los señores 

cónyuges PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB y CARMEN LUCIA PUENTE VELA, 

casados entres sí, por sus propios derechos y por los que representan la sociedad 

conyugal por ellos formada, a quienes para los efectos del presente contrato se 

los denominará como cedentes; y por otra parte, las señoras MARÍA DEL ROCÍO
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ZALDUMBIDE SERRANO, casada, por sus propios derechos, con disolución de la. 
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sociedad conyugal, y ANA MARÍA DI DONATO CORDERO, divorciada, por su 
: A TL 

propios derechos.- Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores “de, Éd d, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente, capaces, para celebrar este 

contrato. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La compañía AFFINITO Bpoz:” 

AFFINITYBPO CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Abogado Fernando Enrique González Moscoso, Notario Quincuagésimo Sexto 

(Suplente) del cantón Quito, el veinte y cuatro de julio de dos mil diez y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día dos de agosto de dos mil 

diez y ocho b.) La junta general universal y extraordinaria de socios de la compañía 

AFFINITY BPO AFFINITYBPO CIA. LTDA., celebrada con el carácter de Universal el 

veinte y ocho de mayo de dos mil diez y nueve con el voto unánime del capital 

social pagado, autorizó a los socios ERNESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO y 

PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB, para que cedan ochocientas (800) 

participaciones sociales de un dólar cada una y que poseen en esta Compañía en 

favor de las señoras MARÍA DEL ROCÍO ZALDUMBIDE SERRANO y ANA MARÍA DI 

DONATO CORDERO, sin reservarse nada para sí.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y ACEPTACION.- Con los antecedentes expuestos el 

señor ERNESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO cede a favor de la señora MARÍA 

DEL ROCÍO ZALDUMBIDE SERRANO cuatrocientas participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y el señor PAUL ESTEVAN 

CORDOVA CHEHAB cede a favor de la señora ANA MARÍA Di DONATO CORDERO 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una, las cesionarias aceptan esta cesión en todas sus partes. En tal 

virtud, el capital social de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

Capital Capital 
jo. ea 

Socios Suscrito Pagado Participaciones 
Capital Total 

          
 



  

            

María del Rocío 

Zaldumbide Serrano 400,00 400,00 400 400,00 

Ana María Di Donato 

Cordero 400,00 400,00 400 400,00 

Total 400,00 400,00 400 400,00 
  

CUARTA.- OTORGAMIENTO DE ESCRITURA.- Los comparecientes en las calidades 

señaladas elevan a Escritura Pública la cesión de participaciones sociales de la 

Compañía AFFINITY BPO AFFINITYBPO CIA.LTDA., debidamente autorizados por la 

junta general universal y extraordinaria, conforme consta del Acta que se adjunta 

como habilitante, de fecha veinte y ocho de mayo del año dos mil diecinueve. 

QUINTA.-INCRISPCION Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para la marginación de la presente escritura en la Notaría 

Quincuagésima Sexta del Cantón Quito, Notaría en la que consta la constitución 

de la presente Compañía y para su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. SEXTA: NACIONALIDAD.- De acuerdo a la Ley de Compañías, se manifiesta 

que los Socios son de nacionalidad ecuatoriana. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: a) El Acta de la junta 

general universal y extraordinaria de socios; b) El Registro Único de 

Contribuciones, c) Copias de cédula y papeleta de votación.- OCTAVA.- 

AUTORIZACION.- Se autoriza a la señora MARÍA DEL ROCÍO ZALDUMBIDE 

SERRANO para que realice los trámites necesarios para la legalización del presente 

instrumento público hasta su Inscripción en el Registro Mercantil de Quito.- Usted 

Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente documento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 

Abogado Santiago Aguirre Zaldumbide, con matrícula profesional número 17- 

2012-101 del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 
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Cesionario 

0600 TY TrHWZ 

    

     
fo Dra. PODIA 

MOTARIA SIGUND,



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AFFINITY BPO AFFINITYBPO 

CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy veinte y ocho de mayo 

de dos mil diecinueve, a las diez horas, en el local de la Compañia ubicado 

en la calles Ignacio Bossano N 33 y Carlos Guerrero, de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía AFFINITY BPO AFFINITYBPO 

CIA.LTDA., los socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, preside la Junta el Señor 

PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB y actúa como Secretario el Gerente 

General el Señor ERNESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO, para 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación de la cesión de las participaciones sociales de los señores 
ERNESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO y PAUL ESTEVAN 

CORDOVA CHEHAB. 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y se procede a la discusion 

del mismo. 

Por unanimidad se resuelve aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones sociales en la Compañía AFFINITY BPO AFFINITYBPO 

CIA.LTDA. de propiedad de los señores ERNESTO XAVIER VALDIVIESO 

HURTADO y PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB, en las proporciones 

que se indican a continuación y a favor de las siguientes señores: 

ERNESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO, cede a favor de la señora 

MARÍA DEL ROCÍO ZALDUMBIDE SERRANO cuatrocientas 

participaciones sociales; 

PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB cede a favor de la señora ANA 

MARÍA DI DONATO CORDERO cuatrocientas participaciones sociales, 

Se autoriza a los cedentes a suscribir la respectiva escritura pública con 

la presente resolución. 

La Junta por unanimidad acepta la cesión de participaciones, no 

habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para 

la elaboración del acta correspondiente.



Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta redactada, la misma que es 

ratificada por todos los asistentes quieries firman para constancia en 

unidad de acto con lo que termina la Junta General a las once horas: >. 

Firmando para constancia. 

PAUL ESTEVAN CORDOVA CHEHAB 

Presidente- socio 

  

NESTO XAVIER VALDIVIESO HURTADO 

Secretario-socio 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602177115 

  

Nombres del ciudadano: CORDOVA CHEHAB PAUL ESTEVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1968 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AH Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUENTE VELA CARMEN LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 | 

Nombres del padre: CORDOVA DELFÍN ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHEHAB MARTHA 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

-Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 

Emísor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 198-236-32496 

ii E 
a Ledo. Vicente Taiano G, 

-236-32496 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1 mes desde el día de st emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602663700 

Nombres del ciudadano: PUENTE VELA CARMEN LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: - . o 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

“Sexo: MUJER 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA” 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA CHEHAB PAUL ESTEVAN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: PUENTE CARLOS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELA CARMEN LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

NP? de certificado: 193-236-32502 

HACIA 
192-2365-32502 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual registrocivil.gob,ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

al 

O Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

          

      

  

    

    

    

          

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A OS 

  

Número único de identificación: 0602101362 
r . 
a 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO HURTADO ERNESTO XAVIER=* 

   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARUTA MEZA ISABEL ALINE 

Fecha de Matrimonio: 6 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: VALDIVIESO CESAR ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: HURTADO MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-236-32508 Y i 

| l | | | | | | IM | ! Lodo. Vicente Taiano G. 
130-236-32508 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

      

  

  

      

          

  

    

    

     

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



Bs" Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación . y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GA Dirección General de Registro Civil, 

dd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1704984275 

Nombres del ciudadano: ZALDUMBIDE SERRANO MARIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
"Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE E FRANCISCO JAVIER 

' Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1980 

: Nombres delpadie: ZALDUMBIDE PATRICIO 

| ! Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 190-236-32513 

A 190-236-32513 Ledo, Vicente Taiano G. 

6-32513 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del decumento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

    

                  

      

  

  

  

  

      

      

Documento firmado electrónicamente



  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, E De ena A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

    Número único de identificación: 0600777122 

Nombres del ciudadano: DI DONATO CORDERO ANA MARIA Z 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

- Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: AGENTE VIAJERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

: Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RUFO DI DONATO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANA CORDERO 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha; 24 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-236-32519 

PAN 
197-236-32519 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

| E 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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“""CERTIFICADODE VOTACIÓN 
.,24+MARZO - 2019 E 

0063 - 118 > 1704934275 
CSRTIFCADO No. + <ÉgULa lo, 

ZALOUMBIDE SERRAÑO MARÍA DEL ROCIO . 
A. APELLIDOS Y HOMBRES 

Provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN, 

PARROQUIA: TUMBACO 

ZONA" 1 - 
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MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notartal, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL. ORIGINAL, y que obra 

lc foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
Quito, A aamoatodr ll dll crococonccnconenonass 

       

  

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

        

  

     



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AFFINITY 

BPO AFFINITYBPO CIA. LTDA., que otorga PAUL ESTEVAN CORDOVA 

CHEHAB Y OTRO, a favor de MARIA DEL ROCIO ZALDUMBIDE SERRANO 

Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de junio del año dos 

mil diecinueve. 

 



    
    

Dr. Edward Franco C. 
NOTARIO 

NOTARIA 

  

   QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA    

RAZÓN: Yo, DOCTOR EDWARD  FRANCO., SNS. 56 
7 Pa 

j ás] - : ep sa 
Quincuagésimo Sexto del Cantón Quito, tamo Ste 2e 

    

  

Le p A la Cesión de Participaciones otorgada Es 

Esteban Córdova Chehab, Carmen Lucía Puengs sal 

Ernesto Xavier Valdivieso Hurtado a favor UR a 

del Rocío Zaldumbide Serrano y Ana María Di Donato 

Cordero, celebrada el 24 de Junio de 2019 ante la 

Doctora Paola Delgado, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “AFFINITY BPO AFFINITYBPO CIA. LTDA.”; y, 

siento la presente razón.- Quito, a doce (12) de 

     

       

septiembre del año dos mil diez y nueve. 

OS 
3 
——— TÉ 

L a yl          nante nan) AT 

Fránco Castañed 
NRARIO DUI NARÉSIMO SEXTO 

DILEADS 

  

2019 17 01 56 Oo 00214 
            

  

Interoceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela 
Telf.: 2382 055



  

  

Y 

  

Factura: 001-004-000038686 

ON 
20191701056000214 

MANCO e 

9 e 
NOTARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAREDA . - 

sd 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTOfÍQU 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20191701055000214. 

  

  

  

  

  

  

  

a 

MATRIZ 

FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (13:42) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |24-07-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701055P016606     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

FIGUEROA ESCOBAR WILLIAM 
ALEXANDER 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721362165 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-06-2019 

2019170100P02748 

  

NOTARIO(A) EDWARD ANIBAL FRANCO CASTAÑEDA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701056000214 

MATRIZ 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (13:42) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

24-07-2019 

20191701058P016606 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

  AGUIRRE ZALDUMBIDE 
SANTIAGO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713730842 
      

  

  A FAVOR DE 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL _ TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN   
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

12-09-2019 

000214
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NA EDWARD IA FRANCO CASTAÑEDA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 178532 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 970 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /24/06/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AFFINITY BPO AFFINITYBPO CÍA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. PAUL CORDOVA CHEHAB CEDE A FAVOR DE LA SRA, ANA DI DONATO CORDERO, 

CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES.- El. SR, ERNESTO VALDIVIESO HURTADO CEDE A FAVOR DE 

LA SRA. MARIA ZALDUMBIDE SERRANO, CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES.- EL VALOR 

NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD, $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 3927 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE AGOSTO DE 2018.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

   
   

  

DRA. JOHANNA ELIZAB CONTRERAS LOPEZ(REGISTR, DÓN MERCANTIL-SUBROGANTE 

REGISTRADOR MERCA! ANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ-DE SUCRE N54-103 
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